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24329'3~ Doña Paz 19le~ias Ramos, nacict.a: el día 21 dé febJ;'ero
de 1934, y con el número de ijegistro -Personal TOOAG07AOO03P.

4. Doña Pastora Hurtado Sánchez, nacida. el diá 4 de 'mayo
dé 1909, Y con el número de Registro. Personal "T09AG7A0604P.

5; Doñ~ HipQl1ta Maria -de ~a Asunción Alonso Bermejo. na
cida el "día ·13 de agosto de 1918, Y con el número de F(,egistro
Person~ T09AG07AOOOSP. -

6. Doña Fh¡tncisca Pilar Sauz Ridruejo, nacida el dia 29
de a b r i 1 .de 1926, Y con el -número de Registro Personal
T09AG07AOOO6P.

7. Doña Esther Cervantes Moreno, nacida el día g·de julio
de' 1-948, y con el.número de Registro Personal T09AG07A0OO7P.

8. _Doña Leónida de Fuenmayor y. de Fuenmayor, nacida., el
dta 28 de mayo de 1\M!, y con el-número de .Registro Per~
sana! :T09AG07AOOOBP. _ .

9, Doña'Carme'n Gómez Enriquez, nacida el día 22 de julio
de 1919, ..y con' el número de Registro Personal T09AG07AqoooP.

Lo que comur;lico a V, S
Dios guarde· aV, S.muchos años.
Maldrid, 4 de 'noviembre de '1974.-EI Prqidente, Emilío Lamo

de- Espinosa y EnríQuez de Navarra.

Sr. Secretario general del Instituto de Estudios Agro-Sociales'.

OPOSICIONES

RESOLUCION del Instituto de~ Estudios Agro-Socia~
les por la que se nombra Funcionario de carrera'
a UI1 opositor procedente de las pruebas selectivas,
convocadas por resolución de 14 de enero de 1974.

. Finalizadas las pruebas selectlvas, cónvocadas por resolución
de 14 de. enero de 1974, publicada en el ..Boletín 'Oficial del
Es:t;ado" número 45 ete 21 de febrero de 1974. ·para cubrir uila
plaza de Ordenanza en el Instituto de Estudios Agro-Sociales;
elevada, la. oportuna propuesta 'Por el Tribunal calificador; apor~

tada por los opositores la p,ocumentación exigi)la en la convoca
tl)ria, y concedida la ,correspondiente aprobación por Orden
ministerial de 9 de ·octubre de 1974, -

.... Esta Presidencia ha· acordaao nombrar fun~ionar.io de carre~

ra del,grupo de Ordenanzas al s>!~or.

,Don Benito Muñoz Gil, nacido el día 1 de diciembre de 1922,
y con el numero de Registro Personal T09AG09AOOOIP.
• Lo que éomunico a V. s.

Dios guarde a V, S. muchos años.
Madrid, 4 ~e noviembre de 1974.-·EI Presidente EmHio Lamo

de Espinosa y Enriquc:l de Navarra.

SI;. Secretario gen~ra,l del )nstitutü de Estudios Agro-Sociales.

y .CONCURSOS'

24330 OIlDEN· de 12 de noviembre de 19'f1 por la que
se anuncia concurso paro la prciVisión d8 dos plazas
de- 8ecretarws gubernatillos vacantes, en el Gobier
no General de' Sahara.

-...... Ilmo. Sr.: ·Vacantes én ~l Gobid"r~(j General de Sahara dos
plazas' de ,Secretarios gubernativos, se anuncia su provisión'a
cOncurso entre funcionarioS" del Cuerpo Té.cnico de lal Adminis
tración Civil del Estado, en si'hiación de ,actividad, que pOSean
el titulo de Licenciado en Derecho. . '

Las expresadas plazas están dotadas ~n los emolumentos
sigui-entes~

• 1/ Sueldos, trienios y pagas extraordinarias' que' le~ corres-
pondan por su Cuerpo de procedencia. . '

2. Aslgnación de' residencia en la cuantía del 100 por 100 de
la. suma..de sueldo y trienios. .

3. Cónullementos ~.. sueldo que 1135' S€an fijados por. la,
Junta ,dé Retribuciones y Tasas; creada por Decreto 2939/1967,
de 30 de- noviembr~. . .

:.. La Ayuda fapliliar a que tengan derecho.
Las instanpias, en las ,que se ,haf'á constar ~1 estado civil

del Últer6$lWO y, en su caso, nümero de hijos, deberán dirigir
se al ilustrisimo señor Director general de Proma:eión del Saha
ra ~Présidenéia del Gobiern~, por conducto de la Dirección ~
General de la. Función PúbliaJ-" que ·cursará tan sól0.la~de aque.
Has que considere destinables. _

El.plazo.de presentación de instancias será el de q'uince días
naturales, contados a partir.del siguiente al de la publicación
de esta Orden.en el <Boletin Oficial del Estado", y estarán Qcpm-
p~;qadas de los documentos siguientes: •.
.' al Hoja. de. servicios calificada o- documento equivalente, en
el que se hará Constar la. edad· del solicitante. .

b) Cert1ficadomédico oficial, acreditativo de que el a.spi·
rante no ·padece, lesiones .de tipo tuberculoso de carácter eyolu
tivo, sean () no bacilif.eras, así co1)1o de no presentar desviación
acentuada de 1á normalidad 'psíquica de tipo caraeteriol6gico o
temperaméntaJ. ..

el Título de Lkenciado en Derecho o copia notareial del
mismo. ,

d) Cuantos.documentosconsideren oportuno aportar en justi-
ficación de los méritos que aleguen. . '

El. hechod~acudir al concurso represent.a, para lo.s q~e re
sulten desig1l:ádos, 1& 'obligación de desempeñar las vacantés por
U!l& campaña m~nima de velnticuátto meses, teniendo dere(lb,p a
deis meSes de licencia lCeglamentariaPQr· cada diez de pérTna
nencia en el territorio. en la formé. que determinan las dispo
siciones.vigentes, con la' percepción .integra de sus emolumentos.

Los BaStos de vi,aJede incorporación, ~greso y los de las lt
'Cancias reglamentarias, ~serán de cuenta del Estado, tanto·para
el funcionario ~mo para los familiares a su cargo, con sujeción

. además a lo establecido en las disposiclonesdictadas. al 'efecto.
, La Presidencia' del Gobierno,'· ap~ciando- libremente los mé-

ntosy circunstancias que concurr~"!'ln.los solicitan'tes, podrá_o
designar a cualquiera de ellos, siempre que cUJrlpla .las condlcio
n,es: exigidas en el presente concurso o bien declararlo ·desierto
,SI Ioestlma convenient,. _
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PRESIDENCIA DEL' GOBIERNO Lo que participo a V pa¡'a su cono::im¡en~o y 0fpetos
procedentes. .

Dios. guarde a V, I. ..
Madrid, 12. de no,:,iembre de 1974.--P. D" el Director general

de Promoción de Sahara, ~duardo Blanco Rcidríguc.z.

limO. Sr, Director general "de Promoción de Sabara.

onDEN" 18 de novié,;br~ de 1914 por la· que se
anuncia concurso~para. la provisión de una plaza

~d& Administrador de Hospital, vacante· en el Servi
cio de S_anidad del Gobierno G~neral de SaQara.

Hmo. Sr.; Vacante en el Ser\l'icio de Sanidad del. Gobierno
General dé .Sahara una 'plaza de Administrador en el' Hospital
de Villa Císneros, sé a1\uncilit su provisión a concurso entre fun
cionario del, Cuerpo Administrativo de la Administración Civil
del Estado, en situación. de actividad y acrediten experiencia
en administrációri de nospitales o Centros Sanitarios- simijares.

Dicha plaz~ está dotada con l05_ emolumentós siguientes:

Uno.--Sueldo, trienios. y pagas extraordinarias que corres
pandan al funcionario-- por su Cu~o de procedencia...

Dos.-Asignación de residencia en la cuantia del 100 por 100
de' I~ suma de sueldo y trienios,.

Tres.-ComplementoS' de su'eldo que le sean fijados por ,la
Ju.nta de Retribuciones }' Tasas; creada por Decreto 2939/J,967,
de 30 de noviembre.

_Cuatro.-La. ayuda familiar·a ooqu€' t<'nga d.--echo.

Las instancias. en 1as que 'se hará const~r el estado .civil
-del interesado, y en su caso, número de hijos, deberán diri-,
girse al ilustrísimo señor Director general de Sahara -Pl;e:si
dencia- del Gobbroo-- por conducto de ·Ia Dirección General de
la Función Pública. que cursará tan sólo las de aquellos que
'considere destinables. . . ..
. El plazo de prescntacÍpn de instancias será el de quince días
ilaturales, contados a partir .del siguiente al de 1:a publicación
de esta Orden en el ..-BoJetiri Oficial fi,el. Estado~; y estarán~

acompañadas de los documentos siguientes: -

_ al Hoja de servicios calificada o documento equivalente, en
el·que 'se: hara constar la edad del concursante.

}j) Certificado tnédico oficial, acroditativo de que el aspiran~

te no padece lesion.es de tipb ~uberculoso'de carácter. evolutivo",
sean Q no bacilíferas, .asi como de no presentar .desviación
acentuada de la normalidad síquica de tipo cnracterológico o
temperamental. . ,

- c)' Cuanios documentos estimen oportunos aportar en ltlsti
fica<;ión de .olos méritos que aleguen.

El hechO. de acudir al concurso representa, para el que re
sulte designado, la obligación de desempeñar la vacante por una
campaña minitnade veinticuatro meses, teniendo· derecho a dos ..
meseS de lictmcía reglamentaria por cada diez de ·permanen~.
cia én el territQrio, én la forma que determinan las d,isposiciones
vigentes, con derecho a la percé'pción ¡ntegra de sus e-molu~
,mentos. . ,

Los gastos de viaje..de incorporacfón,regreso y los "de las
licencias reglamentarias serao de cuenta del Estado, tanto para
el funcionario comer para los familiares·a su cargo. con s.u~

jeción l.:\ lo establ~ciqo en las disposiciones dictadas ,al efecto.


